
Expediente: 4181/18
Carátula: DIEP FERNANDO MAXIMILIANO C/ JIMENEZ IVAN RENATO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20310385655 - JIMENEZ, IVAN RENATO-DEMANDADO/A
90000000000 - ESCUDO SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
20267825387 - DIEP, FERNANDO MAXIMILIANO-ACTOR/A
90000000000 - GOMEZ BIZGARRA, DOMINGO FORTUNATO-LIQUIDADOR
27365851676 - RUNCO LEAL, ROXANA DEL VALLE-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 4181/18

*H102346031789*
H102346031789

JUICIO: "DIEP FERNANDO MAXIMILIANO c/ JIMENEZ IVAN RENATO Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS". EXPTE. N° 4181/18 - Juzgado Civil y Comercial Común XV nom

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

  Proveyendo el escrito PIDO DICTADO DE SENTENCIA - POR: CIFRE, PABLO HERNAN -
10/03/2026 10:21

  1. Atento a lo solicitado y a las constancias de la causa, en especial lo dispuesto en decreto de
fecha 09/10/2020 habiéndose permitido al actor litigar sin gastos en los términos del art. 260 C.
Proc., y atento el tiempo transcurrido, previo a todo trámite acompañe: Declaración Jurada
actualizada. Asimismo denuncie todos los datos de su cónyuge.

  2. Acompañe el interesado comprobante de ANSES mediante el cual acredite si registra
prestaciones en curso de pago: prestación por desempleo, jubilación, pensión, planes jefes y jefas
de hogar, programa de empleo, beneficio en trámite o si registra alguna actividad laboral (autónoma
o bajo relación de dependencia) - TGA-4181/18. FDO. DRA. MARIA FLORENCIA GUTIERREZ - JUEZA-

Actuación firmada en fecha 13/03/2026

Certificado digital:
CN=GUTIERREZ Maria Florencia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232397050

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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